
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Pone en Conocimiento Dictamen     

           

Proceso:     Verbal – Responsabilidad Civil       

Demandantes: Yolanda Sanabria Urrego y Otros  

Demandados:  Salud Total E.P.S-S S.A y Otros  

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00252-00  

 

Junio dos (02) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Para los fines del artículo 228 del C.G.P, se pone en conocimiento 

de las partes el dictamen pericial acercado por la Clínica Central 

del Quindío S.A.S, rendido por el profesional Ricardo Martínez 

García.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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